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DB DA PROVINCIA DE MADEID 
ADVERTEWCiA 1IWPORTAMTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en ios 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1863) 
S e p u b l i c a t f?dos l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

DE 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2.931 

DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domicilió, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones eh Madrid, en la Administración del BOLETI» , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, c,on,iaclusión del importe del tiempo de abono 
ea letra de fácil cobr®. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficíale i de pago, línea ó fracción 0.53 ota 

Id. particulares, id. id. id., 0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

¡te*- I 
«sa.-l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe 3e Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras. 
Participando á este Gobierno civil la 

Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia que se han recibido definitivamen
te los acopios de piedra correspondientes 
ala reparación.de los kilómetros 21 al 2S 
de la carretera de Alcorcen á San Martín 
de Valdeiglesias, este Gobierno, de con
formidad con lo prevenido por Real orden 
de 7 de Agosto último, publicada en la 
Gaceta correspondiente al día 221 del pro
pio mes, ha acordado disponer que los 
Alcaldes de los términos municipales á 
que afecten dichas obras remitan á la ex
presada Jefatura de Obras públicas las 
certificaciones de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá de 
treinta días, á cuya terminación, de »0 
ser enviadas dichas certificaciones, se en
tenderá no haberse formulado contra el 
contratista reclamación alguna. 

Madrid, 24 de Junio de 1911.—KI Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Participando á este Gobierno civil la 
Jefatura de Obras públicas de esta provia-

, cia que se han recibido definitivamente 
los acopios de piedra correspondientes á 
la reparación de los kilómetros 20 al a3. 
de la carretera de primer orden de Madrid 
á Portugal, este Gobierno, de conformi
dad con lo prevenido por Real orden de 
7 de Agosto último, publicada en la Ga
ceta correspondiente al día 2» del propio 
mes, ha acordado disponer que los Alcal
des de los términos municipales á que 
afecten dichas obras remitan á la expre
sada Jefatura de" ©bras públicas las cer
tificaciones de que a trata la citada Real 

orden, en un plazo que no excederá de 
treinta días, á cuya terminación, de no 
ser enviadas.dichas certificaciones, se en
tenderá no haberse formulado contra el 
contratista reclamación alguna. 

Madrid, 24 de Junio de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Participando á este Gobierno civil la 
Jefatura de Obras públicas de esta pro
vincia que se han recibido definitivamen
te los acopios de piedra correspondientes 
á la reparación de los kilómetros 8, 9, 12 
y i3 de la carretera de tercer orden de 
Carabanchel á Ara vaca, este Gobierno; 
de conformidad con lo prevenido por Real 
01 den de 7 de Agosto último, publicada 
en la Gaceta, correspondiente al 22 del 
propio mes, ha acordado disponer que los 
Alcaldes de los términos municipales á 
que afecten dichas obras remitan á la ex
presada Jefatura de Obras públicas las 
certificaciones de que trata la citada Real 
orden, en un plazo que no excederá de 
treinta días, á cuya terminación, de no 
ser enviadas dichas certificaciones, se en
tenderá no haberse formulado contra el 
contratista reclamación alguna. 

Madrid, 24 de Junio de 1911.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

yun 
GETAFH 

Por defunción del que la desempeñaba, 
y según acuerdo de la Junta municipal, se 
halla vacante la plaza de Médico titular 
del distrito dé la Magdalena de esta Villa, 
dotada con el sueldo anual de dos mil 
pesetas por la asistencia de trescientas 
familias pobres, incluyéndose en esté nú 
mero las de las afueras y Perales del Río, 
enclavado en este término municipal. 

£1 término de admisión de instancias' 
es el de treinta días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia. 

Getafe, veintitrés de Junio de mil no
vecientos once. 

El Alcalde, 

Gregorio Sauquillo. 

(Núm. 2.618.) (Q.—100.) 

Junta local de Prisiones'de Madrid 
Con arreglo á lo que dispone el artícu

lo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
igo5, se publica á continuación el pliego 
de condiciones redactado por esta Junta 
para la segunda subasta con destino al 
suministro de víveres á las Prisiones de 
esta Capital, á fin de que en el término 
de veinte días, contados desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio en'el BO
L E T Í N OFICIAL de la provincia, puedan 
producirse las reclamaciones que autori
za dicho artículo; en la inteligencia de 
que^ pasado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Madrid, 24 de Junio de 1911. 

Vicente Sánchez Serrano. 

Condiciones generales de la subasta. 
1 .* El suministro de víveres para los 

rtelusos de todas clases en las Prisiones 
de hombres y de mujeres de Madrid y sus 
enfermerías se contratará en pública su-
busta, y la duración del contrato será de 
cuatro años forzosos y cuatro más volun
tarios, á eontar desde el día en que dé 
comienzo el servicio. 

2 . a Terminados los cuatro años ó los 
ocho en su caso, se entenderá'prorrogado 
el contrato hasta que realizadas dos su
bastas dentro de los plazos establecidos 
en el artículo 29 de la Instrucción, haya 
postor ó esté la Corporación en el caso y 
condiciones del apartado 5.° del articulo 
41 dé la citada Instrucción. 

3.* El precio máximo que la Junta 
abonará por las dos raciones diarias de 
cada racluso será el de 48 céntimos de 
peseta. , 

4.* Para tomar parte en Ja, subasta se 
. necesita haber consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en la de la Corpora
ción la cantidad de 6.132 pesetas en me
tálico ó su equivalente en valores del Es
tado ó en créditos reconocidos y liquida
dos contra ésta Corporación, siempre 
que sean los mismos acreedores los que 
constituyan la fianza como postores ó 
rematantes de la subasta. 

5.* Los pliegos de proposición se de
berán entregar en la Secretaría de esta 
Junta, sita en la Prisión Celular de esta 
Corte, todos los días laborables hasta el 
anterior al de la subasta, de diez á una 
de la tarde. 

6. a A todo pliego de proposición de
berá acompañar por separado el resguar
do que acredite la constitución del depó
sito provisional exigido'para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado en el ac
to todo pliego cuyo resguardo no se ajus
te á lo prevenido en el número 4 del pre
sente pliego de condiciones. 

7 . a Las proposiciones se entregarán 
bajo sobre cerrado, debiendo escribirse 
en el anverso de él, y con la firma del lid
iador, lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta para el suministro de ví
veres á las Prisiones de Madrid»; en el 
reverso de dicho sobre se hará constar 
cruzando la línea de cierre por el presen
tador y par el funcionario que reciba el 
pliego, yla firma de ambos, que éste se en
trega intacto ó las circunstancias que pa
ra su garantía diga cada una de las cita
das personalidades, pudiendo concurrir 
al acto testigos. De la presentación del 
pliego una vez registrado y del resguardo 
del depósito se entregará oportuno re
cibo. 

8 . a Una vez entregado el pliego no 
ptfdrá retirarse, pero podrá presentar va
rios el mismo licitador sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito. 

9 " La subasta se celebrará con las for
malidades establecidas por el artículo 18 
de la Instrucción de 24 de Enero de igo5. 

10. Las rebajas que se hagan en el ti
po de la subasta serán por fracciones in
divisibles de i¡2 céntimos y céntimos de 
peseta, y la adjudicación provisional se 
hará en favor del autor de la proposición 
más. ventajosa. Si hubiere dos ó más 
iguales más ventajosas que las demás, se 
hará la adjudicación en favor de la que 
tenga el número más bajo de presenta
ción. 

11. Las proposiciones se extenderán 
en papel de la clase undécima y se ajusta
rán al modelo inserto al final. 

12. El remate no será válido hasta 
que obtenga la aprobación de la Junta, 
pero el rematante queda obligado á la 
responsabilidad'de su proposición desd* 
el momento en que le sea admitida por el 
Presidente de la subasta. 

13. Aprobada definitivamente la ad
judicación del servicio, se notificará al re
matante para que en el término de diez 
días constituya la fianza definitiva y con
curra al otorgamiento de la escritura 
pública de contrato, de la cual se entre-
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gara en la Secretaría de la Junta una co
pia autorizada para unirla al expediente 
de su referencia, y tres testimonios, dos 
de ellos para unirlos á los primeros libra
mientos que se expidan á favor del con
tratista, y el otro para las oficinas de Ad
ministración de la Prisión Celular. 

Seráa de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos de esta subasta y de la ante
rior, sean por escritura, . testimoaios, 
anuncios, papel sellado, derechos del No
tario, impuestos, etc., etc. 

14. Las dudas que puedan ocurrir y. 
no se hallen previstas se resolverán con 
arreglo á las disposiciones de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905. 
Oondiciones particulares del suministró. 

1 . a El precio de cada ración será igual 
para los sanos que para los enfermos, es
tando incluidos en él toáoslos suministros 
que en este pliego se exigen al contra
tista, con la sola excepción de la sopa ma
tutina que se suministrará á los penados 
que pudieran trabajar en obras públicas, 
la cual se abonará por separado á razón 
de 0,06 pesetas por plaza. En el caso de 
que el número de estancias de enfermos 
sea superior al 2 por 100 de la población 
reclusa, ss abonarán las que excedan de 
ese número á razón de una peseta por 
plaza. 

2 . a El contratista queda obligado á 
suministrar diariamente por cada recluso 
ó reclusa sano una ración de pan de 5j5 
gramos de peso. 

3 . a También queda obligado el*con
tratista á suministrar diariamente el ra
cionado de los presos sanos en la canti
dad y especies que á continuación se ex
presan: 

Lunes, miércoles y viernes. 
200 gramos de judías. 
25o ídem de patatas. 

20 ídem de arroz. 
3o idean dé tocino. 
25 ídem de carne. 

Martes, jueves y sábados. 
200 gramos de garbanzos. 
25o ídem de patatas. 

15 ídem de arroz. 
3ó'ídem de tocino. 
40 ídem de carne. 

Domingos. 
3oo gramos de patatas. 
i5o ídem de carne. , ' 

60 ídem de arroz. 
3Q. ídem de tocino. 

Además suministrará diariamente la 
sal, pimentón, ajos y demás condimentos 
que sean precisos para sazonar los ran
chos y el carbón necesario para confeCcicK 
Barios, que será de gas ó fuerte sin serla-
vado ni menudo. 

4. a La ración para los presos enfer
mos que lo sean según certificación'del 
Médico del Establecimiento, que justiica-
rá está circunstancia y su alta en el racio
nado'de enfermería y que habrá de forma
lizarse por el Administrador déla Prisión 
y visar el Director de la misma, se com
pondrá de 

5oo gramos de pan. 
400 ídem de carne. 
3ó ídem de tocino. 
10 ídem de azúcar. 
a5 ídem de aceite. 
¿5 ídem de arroz. • 
5o ídem de garbanzos. 

200 ídem de patatas. 
5oo mililitros de vino. • ' 
Las condiciones dé estos artículos se

rán las exigidas, para ej racionado de los 
presos sanos enlh-'s^res^ectiyas especies, 
excepto la carné* y eTparf.'qüé se determi

narán especialmente. Además, «1 aceite 
será claro y purificado de toda materia en 
suspensión, sin posos y de buen sabor; el 
azúcats». de la llamada de pilón; el vino, 
completamente puro y sin otro alcohol 
ni mezcla colorante sino los que resulte 
de su elaboración, y el pan, tierno del día, 
blanco, del llamado de tahona, y precisa
mente adquirido en cualquiera de las de 
esta Corte, sin elaboración especial que lo 
diferencie del que en la misma se expen
da para el público. Por último, la carne 
será sin hueso ni gordo, en trozos mayo
res dé dos kilof ramos, fresca y sacrifica
da del día anterior y de la llamada de ba-
billa en términos de tablajería. 

Cuando el estado de uno ó más enfer
mos exija un régimen dietético especial, 
el Médico de la Prisión podrá decretarlo, 
permutando la cantidad de los artículos 
que constituyen el total del racionado de 
enfermería por aquellos que considere ne
cesarios al expresado fin; mas para todo 
ello se redactará nota autorizada por el 
Médico y el señor Director en el reverso 
del racionado correspondiente al día de la 
permuta, que justifique en todo momento 
la resolución. Esta nota tendrá la expre
sión siguiente: «Se permutan por pres-

. cripción facultativa (aquí los artículos 
permutados del racionado general) por 
(aquí también los artículos que el Médico 
considere de necesaria adquisición.) Los 
precios que ha} an de servir de cómputo 
y base para la permuta serán los corrien-

, tes en plaza, sin que el contratista pueda 
invocar los beneficios que obtenga en su 
adquisición, y en caso de desacuerdo por 
parte de este último, los que definitiva
mente fije la Junta correccional de la Pri
sión en cada caso, la cual habrá de re
unirse para este solo objeto, levantando 
acta de su acuerdo. 

5. a La sopa mututina de que trata la 
condición primera, si hubiere necesidad 
de suministrarla, se compondrá: de 2,5 
kilogramos de pan.. 25o gramos de aceite, 
bo de pimienta, i5o de sal y 2 cabezas de 
ajo por cada 20 plazas. Para la cocción de 
esta sopa suministrará el contratista el 
combustible necesario. 

6. a También será obligación del con
tratista suministrar á los empleados su
balternos que custodien á ios penados 
que trabajan en obras públicas el pan y la 
leña que les concede el artículo 104 de las 
Ordenanzas, excepto el caso de que di
chas obras se realicen en el recinto de la 
Prisión. -i-

7. a El pan se presentará en piezras 
de 575 gramos, sin que sea admisible fal
ta alguna, y de la forma que se acuerde 
por esta Junta, oídos los Directores de las 
Prisiones. Será perfectamente cocido, li
gero, levantado y esponjoso, de olor y 
sabor agradable, de corteza dura, que
bradiza é igual, de color amarillo dorado 
en su parte externa y con la .miga adhe
rida en todas sus partes. Esta última ha. 
de ser á su vez blanca, elástica, esponjo-! 
sa, con multitud de ojos y cavidadesigua-
les uniformemente esparcidas en su ma-

,sa, que habrá de deshacerse al sermásti-, 
cada, dejando penetrar los jugos saliva
res y absorbiéndolos fácilmente! En la 
confección ¡del mismo no podrá emplear
se sino harina de trigo sin otra sustancia 
que no sea la sal, el agua y el fermento, 
procedente de la misma masa. 

8. a Todas las legumbres serán perfec
tamente limpias y sin mezcla, entendién
dose que no reúnen éstas, condiciones 
cuando contengan más de un 4 por i 00 
de granos averiados ó partidos' ó de volú

menes ó calidades que destruyan la uni
formidad del tipo base que las constitu
yan . • 

9 . a Los garbanzos serán blancos, ru
gosos é iguales, perfectamente limpios, 
según la condición 8 . a , y en 100 gramos; 
de peso se contendrá un máximum de 
210 garbanzos. 

10. Las judías serán de color blanco 
brillante, sin manchas ni polvo adherido 
á sus envolventes, perfectamente secas, y 
al tomar un puñado y comprimirlas de
berán escurrirse; los granos, duros, sono
ros, y en 100 gramos de peso se conten
drá un máximum de 200 judías. 

11. Las patatas serán de un volumen 
medio, ni pequeñas ni grandes, de epider
mis tersa y sin arrugas ni señales de 
germinación ai estar dañadas total ó par
cialmente, prefiriéndose la llamada more
na ó de riñó» sobre la flamenca. 

12. La carne será de vaca de la llama
da de primera, y' deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente, pero no dura; 
de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguino
lentos, lívidos y viscosos ó decolorados; 
será de reses sacrificadas en los matade
ros públicos el día antes de ser consumi
da, debiendo conservarse por cuenta del 
contratista en sitio apropiado para que 
no pueda presentar tufó ni condición al
guna de averiada. El contratista irá pre
sentando por riguroso turno la carne da 
vaca en cuartos traseros y delanteros de 
las reses, sin que sea admisible más hue
so que el que tengan los cuartos traseros 
y delanteros. En el caso de que éstos no 
den el peso que corresponda, se comple
tará con carne sin hueso de la misma 
calidad, y cuando la cantidad del raciona
do sea menor que el peso del cuarto se 
piésentará la carne de la parte superior 
de dichos cuartos. 

14. El tocino deberá ser de regular du
reza y muy compacto, de color blanco li
geramente sonrosado, no excesivamente 
rancio nidescompüeato, presentando un 
espesor medio de 4 á 8 centímetros, pro
cedente del país,con exclusión del extran
jero, y deberá ser conservado en sal co
mún sin mezcla ni otra sustancia alguna. 
No será admisible para el peso de la en
trega del tocino más cantidad de sal que 
la que naturalmente esté adherida al mis
mo. Por 'último, la sal, cómo todos los 
demás condimentos necesarios para las 
comidas, serán de la calidad que consi
dere precisa la Comisión receptora del 
suministro. 

1:5.- - El contratista tendrá la obligación 
de tener en los almacenes de las Cárceles 
Modelo y de Mujeres un repuesto que no 
podrá ser menor que lo que corresponda 
al suministro de todos los departamentos 
carcelarios á que se refiere este contrato 

¡durante quince días, sin exceder de laco-
rrespondiente á treinta, á cuyo efecto se 
le facilitará un local para almacén dentro 
¡del Establecimiento, que habilitará y pre
parará á su costa, donde acondicionará él 
repuesto á satisfacción de la Junta local. 
Asirnismo será de cuenta del contratista. 

,. el entretenimiento, limpieza y reparación 
del expresado local para .que se mantenga 
en el estado de policía - y de higiene que 
reclama su fin. 

¡16. El contratista tendrá la obligación 
de avisar por escrito y con veinticuatro 
horas de anticipación al menos el día en 
que va a ;hácer el ingreso de los víveres 
en. lós.Almacenes:ál Jefe de la Prisión res
pectiva r e l cual lo pondrá en conocimien
to del señor Vocal de Visita, tomando su 

venia y hora para la recepción, por si le 
conviniese acudir á la .misma, para que lo 
tenga preparado y pueda examinar las 
especies antes de ser colocadas en el Al
macén, participando el Jefe del Estableci
miento al contiatista la hora que el señor 
Vocal de visita le hubiere indicado, á fin 
de hacer la entrega y depósito. El repues
to de especies del suministro de que trata 
esta condición deberá hacerse dentro de 
los quince días siguientes al en que se fir
me la escritura de contrato. Con objeto 
de garantizar esta cláusula, el Almacén 
general tendrá dos llaves diferentes, una 
de las cuales quedará en poder de) con
tratista y otra en el del Administrador de 
la Prisión, que será directamente respon
sable del cumplimiesto de la misma. 

17. La recepción de los víveres de re
puesto tendrá lugar los días no festivos y 
en los Almacenes señalados al efecto por 
el Director, Administrador, Médico y S H -
periora de las Hijas de la Caridad de la 
Prioión, extendiéndose el acta correspon
diente. Si dichas personas estimasen que 
los artículos presentados para su almace
naje no reúnen las condiciones del con
trato, los rechazarán desde luego, no 
permitiendo que *e depositen. El contra
tista tendrá recurso de alzada ante la Jun
ta de Patronato de la Prisión, la cual re
solverá en definitiva y sin ulterior re
curso. 

18. La recepción del racionado diario 
se verificará en el local Almacén por el 
Director, y en caso de imposibilidad de 
éste, por el Subdirector, el Administrador, 
Médico y Superiora de las Hijas de la 
Caridad de las respectivas Prisiones, de 
una sola vez y á las horas que designe el 
Director de la Prisión con excepción del 
pan, cuya entrega tendrá lugar á las nue
ve de la mañana del día de su distribu
ción. 

Aquéllos pesarán y examinarán con 
toda escrupulosidad las especies qae se 
les presenten, levantando acta de todo 
ello, de la que se remitirá copia certifica
da al Presidente de la Junta de Patrona
to. Este servicio será directa y cuidado
samente inspeccionado por la Junta de 
Patronato. Si alguno dé lps artículos ex
traído de los almacenes ó el pan ó la car
ne no fuesen de recibo á juicio de la Co
misión receptora, bien sea por calidad ó 
cantidad, el Director de la Prisión dis
pondrá que se completen ó cambien por 
otros de buenas condiciones. Si el contra
tista se negare á ello ó los nuevos que pre
sentare no fuesen tampoco dé recibo, el 
citado Director, para que no se interrum
pa el servicio, queda autorizado para or
denar "su compra por cuenta del contra
tista, dando conocimiento de ello al Vo
cal visitador y arPresidente de la Junta. 
Las faltas consistentes en la entrega de 
artículos ele calidad inferior ó en cantidad 
menor á la estipulada serán castigadas 
por la Junta, imponiendo al contratista 
una multa de 5o á ¿50 pesetas. Cuando el 

i contratista reincida en dichas faltas, po
drá lá Junta acordar la rescisión del : con-

I trato con pérdida total de la fianza. 1 

I 19. La Junta ó cualquiera dé-sus Vo
cales podrá penetrar éñ 1 élalrnacéndel 
contratista para cerciorarse de los gé*ne-

. ros y de la cantidad/que'de; aquéllos 
exista. "' 

i o . "El contratista iendrá lá obligación 
de entregar diariamente'"un cuarto'd'é pan 
en' el despacho del Excelentísimo i€ñot 
Presidente de Iá Juníá, Ót'ró en él del se-
nor'JFÍsíáL'dé la Audiencia y bes'hiás, 
dos'de ellos para los "jefes de las respecti-
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vas Prisiones, y uno para el Administra

do r de la Celular, haciendo la entrega 
con la debida anticipación para poder 
aprobar ó rechazar la admisión de dicho 
género. 

21. No se podrá, por ningún motivo, 
hacer alteración en las especies, cantidad 
ó calidad que se determina en las prece

dentes condiciones, sino en virtud de 
acuerdo por concesión de la Junta loc.il, 
previo convenio con el contratista. 

22. El contratista suministrará dia

riamente á las dos Prisiones de Madrid 
así como á los destacamentos que estén 
trabajando fuera de ellas, por pedido que 
se hará mediante papeleta firmada ó in

tervenida para cada departamento por un 
Vocal de la Junta ó por el Secretario ó 
Vicesecretario de ella, sin cuyo requisito 
no se abonará ninguna de las raciones. 

23. L R S raciones en la Cárcel Modelo 
las entregará el contratista en la puerta 
de ingreso al Correccional, frente á la co

chera, y en la de Mujeres, en los locales 
destinados al efecto. 

24. Estará también obligado el contra

tista á suministrar racionado al Correc

cional de Hombres y al de Mujeres sin 
aumento de precio, aunque se encuentren 
en otro punto, siempre que sea dentro de 
la misma provincia de Madrid. 

25. En caso de fuego ó ruina, por caso 
fortuito, en el almacén donde e! contratis

ta tuviera dentro del Establecimiento el 
repuesto de suministro á que se refieren 
las precedentes condiciones, no tendrá 
derecho á reclamación alguna. 

26. El importe de las raciones que 
suministre el contratista le será satisfe

cho mensualmente, según cuenta aproba

da, en virtud de orden expedida por la 
Junta local de Prisiones, previa liquida

ción formulada por su Secretaría, á cuyo 
fin presentará antes del día 5 de cada mes 
siguiente una relación deksuministro ve 
rificado en el anterior, documentada con 
las papeletea de que trata la condición 
22, las cuales, con las revistas ó relacio 
nes del mes á que se refiere, se unirán á 
la carpeta de suministro de la cuenta co 
rrespondiente, consignando la conformi

dad del contratista, para que en sü vir 
tud expida la Junta el oportuno libra 
miento. 

27. En el caso de que por culpa de la 
Junta no se abonara al contratista el im 
porte del suministro de un mes durante 

. los cuatro siguientes, tendrá derecho á 
demandar la rescisión del contrato ante 
dicha Junta, cuya demanda deber i resol 
verse dentro del• plazo de dos meses, á 
contar desde el día en que se presente en 
la Presidencia de aquélla; pero el contra

tistas seguirá suministrando, sin derecho 
á indemnización alguna ai abono de can 
tidad sobre el precio de la contrata, hasta 

. ,un raes después de habérsele notificado 
:._ el.resultado de la demanda. ; 

28. El contratista no podrá ceder ni 
traspasar este contrato sin que a l ; efecto 
se le autorice por la Junta local de Pri 
siones,, ¿debiendo % verificar se en su caso 
por escritura pública, deja que pe entre 
garán en la Secretaría de la Corporación 
tres copias autorizadas. 

29.Si«Lcontra t i s ta no cumpliese sus 
compromisos, incurriendo en las faltas 
previstas en este pliego ó abandonando él 
contrato, la Junta local de. Prisiones qué 
da autorizada para acordar la rescisión 
del mismo con pérdida total de la fianzja, 
y él contratista queda obligado1 á'indem

nizar los perjuicios que por su causa se* 

hubieren irrogado á la Junta local en la 
representación que ostenta. 

3o. El contratista consignará como 
fianza para cumplimiento de su contrato: 
i.° 12.264 pesetas en metálico, ó su equi

valente en valores del Estado ó en crédi

tos reconocidos y liquidados contra esta 
Corporación y en favor del proponente. 
2 .

0 Los artículos que constituyen él re

puesto de víveres para el suministro de 
quince días para los Establecimientos 
carcelarios á que se refiere este pliego. 
Dicha fianza se constituirá: la del sumi

nistro de quince días, en los puntos que 
determina la condición i 5, y la de la ex

presada cantidad, en la Caja general de 
Depósitos si fuere de valores ó metálico, 
á disposición de la Junta local de Prisio

nes de Madrid, debiendo consistir en me

tálico ó en efectos de la Deuda del Estado 
por el valor de cotización én Bolsa al tipo 
medio de los quince días anteriores á la 
subasta, ó en créditos reconocidos y li
quidados Contra esta Corporación y en 
favor del adjudicatario. En caso de pago 
de estos últimos ó de parte de ellos, se 
completará la fianza en metálico por una 
cantidad igual á la que se pague, y pre

viamente al abono de la suma que haya 
de ser satisfecha. 

31. El contratista tomará sobre sí los 
casos fortuitos de toda clase, así como 
también el pago de derechos, contribu 
dones y demás impuestos qué haya esta

blecidos ó se estableciesen en adelante, 
sin que por nada de ello pueda pedir in

demnización de ninguna clase ni altera

ción en el precio convenido, ni rescisión 
del contrato, porque éste se entiende á 
riesgo y ventura. 

32. Todos los casos no previstos en 
este pliego se resolverán por lá Junta lo

cal de Prisiones de acuerdo con la Ins

trucción de 24 de Enero de 1905; serán 
aplicables á este contrato todas las dispo

siciones de carácter general contenidas 
en la citada Instrucción y en las Leyes y 
Reglamentos vigentes que tengan aplica

ción. 
Madrid, 20 de Junio de 1911.—Apro 

bado por la Junta.—Vicente Sánchez Se

rrano. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., mayor de edad, con dómi 

cilio en . . . . . enterado del anuncio pu

blicado en . . . . . convocando á subasta 
para contratar el suministro de víveres á 
las Prisiones de esta Capital, aceptando 
en un todo dichas condiciones, se com

promete.y obliga á. verificar dicho sumi

nistro al precio de . . . . . . por plaza y 
día. 

(Fecha y firma.)| 
(Num. 2.614.) • (E f—289.) 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de ía segunda Zona de esta Capital 

Impuesto de Derechos reales. 

Cédula de notificación de apremio de se
gundé gradar '">"'< 

Por la Agencia 'ejecutiva dé esta Zona 
se' ha dictado, con feiiha 27

 !del actual, ja 
'siguiente'''''''' ' ; ' / '; : ' 

«Providencia.—De conformidad cóó lo 
dispuesto en él árt. 66 d¿ la" Instrucción 

' "de 28' dé Abril dé'ióóó, deélaró'ihcúrsos 
éñ!'el segundo grado dé apremio y recargo 
del diez por ciento (á más del cinco de 

I primer grado) sobre' el importe total de 

sus descubiertos á los contribuyentes in

cluidos en la relación que precede. Noti

fíquese á los mismos esta providencia, á 
fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas, 
adviniéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo de 
sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al 
señor Registrador de la propiedad que 
corresponda para la anotación preventiva 
del embargo.» 

Entre los contribuyentes deudores por 
el referido impuesto de Derechos reales 
á quiénes.se refiere la anterior providen

cia, se hallan los que se expresan á con

tinuación: 
Número de la liquidación, 6.311.—He

rencia. — Presupuesto de 1911. — Doña 
Amelia de Vivar.  Débitos, 318,97 pese

tas; recargos, 47,83.—Total, 366,8o. 
6.722.—Muebles.— 1911.—Don Carlos 

Ponce de León.—Débitos, 16,57; геедг 
gos, 2,47.—Total, 19,04. 

7.512 у 7.51З.—Compra.—19т.—Don 
Eulogio Gómez.—Débitos, 838,65; recar

gos,' 1*5,79.—Total, 964,44. 
7.596.—Herencia.—1911.—Don Benito 

Martín Samaniego.—Débitos, 925,54; re 
cargos, 138,8г.—Total, i.064,36. ., 

7.597.—Herencia.—1911.— Testamen 
taria de Don Antonio ̂ Martín Samaniego. 
Débitos, 1.983,38; recargos, 297,49.—То 
tal, 2.280,87. 

7.598.— Herencia.— 1 9 ц .r Don Juan 
Manuel González y otro. — Débitos, 
144,84; recargos, 21,72—Total, 166,56 

Según se hace constar en los respecti 
vos expedientes, á los contribuyentes que 
anteceden По ha sido posible notificarles 
la providencia de.apremio de segundo 
grado qua arriba se inserta, por descono 
cerse sus domicilios. En su virtud, por 
providencia dictada en las respectivas ac

tuaciones, se ha acordado notificársela 
por medio del presente edicto,que se in 
seriará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; previniéndoles que si en el 
plazo arriba consignado, contado desde 
que tenga lugar la inserción, no satisfa

cen el principal, recargos y demás costas 
y gastos, se lie,vara á efecto el embargo 
acordado. 

Madrid, 28 de Junio de 1911. — El 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo 

Ä V 1 S © 

Don Rodrigo Orta Rebollo, Administra 
dor del Arriendo de Consumos dt ésta 

. Corte. 
Hago saber: Que terminando el próxl 

mo ¿ía treinta la prórroga del Arriendo, 
se pone en conocimiento de los que ten

gan depósitos ó fianzas constituidas 8h la 
Administración y se crean con derecho á 
retirarlos, que pueden hacerlo todos los 
días hábiles, de diez á doce j de tres á 
seis, hasta él día quince de Julio venidero. 

Madrid, veintiséis de Junio de mil nd 
vécientos óncd. 

Rodrigo Orta 
... . ... (D—740 

Parque administra ti vo de suministro 
; DÉ ALCALÁ DE HENARES 

basta local única y con carácter de urgenr 
te, en virtud de lo dispuesto en veintitrés 
del actual por el Excelentísimo señor In

tendente de Ejército de la primera Re

gión militar, para la contratado» del 
alumbrado eléctrico en Cuarteles y edifi

cios militares de este cantón, por el tér

mino de dos años y un mes más, si así 
conviniese al Estado, hago presente á los 
que deseen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día diez del 
próximo mes de Julio, á las once horas, 
en esta Plaza, en la Dirección del Parque 
administrativo de suministro, establecido 
en el ex Convento de Menores, calle de 
la Trinidad, y que el pliego de condicio

nes estará de manifiesto todos los días de 
labor, desde él día treinta del corriente al 
nueve de Julio próximo, ambos inclusi

ves, desde las diez á las trece horas, en 
las Oficinas del mencionado Estableci

miento. .; 
Los precios . límites que regirán en «1 

acto de la subasta serán: Una peseta men

sual por cada lámpara de cinco bujías, ó 
sea veinte céntimos de peseta por bujía y 
mes; tres pesetas cincuenta céntimos dia

rios por cada arco voltaico de nueve am

perios en derivación, y cuatro pesetas 
diarias por cada tres arcos voltaicos en 
serie. 

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta es el de mil doscien

tas veintiséis pesetas cuarenta céntimos 
en efectivo, ó su equivalente en papel del 
Estado, al precio medio de cotización en 
la Bolsa de Madrid en el próximo ante

rior, ó su valor nominal en los títulos que 
tienen este privilegio. 

La subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de Contratación Administra

tiva del Ramo, de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de seis de Agosto de 
mil novecientos nueve (C. L . núm. 157), 
ley de Protección á la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias. 

Las proposiciones se extenderán ni pa

pel sellado dd clase décimaprimera, Ajus

tándose al modelo inserto á continuación, 
y deberán ser acompañadas de los docu

mentos que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo del depósito de la 
garantía aludida expedido por la Caja 
General de Depósitos ó sus Sucursales, y , 
el último recibo dé la contribución indus

trial que corresponda satisfacer, según el 
concepto en que aparezca el firmante. 

Alcalá de Henares, veinticinco de Junio 
de mil novecientos once. 

El Presidente del Tribunal, 
Francisco Boville. 

• •'• , ANUNCIO .  ' 
Habiendo resultado desierta la prime

ra y debiendo celebrarse una segunda::su

Modelo de proposición. 
Doa F. de T . y T., domiciliado e n . . . , 

provincia de.. . . . . . . calle d e . . . . . , núme

ro. .enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

..Madrid., fecha de . . . . . ; de . . . . . , 
para la contratación del alumbraeo.eléc

trico de los Cuarteles y edificios militares 
dé la Plaza de Alcalá de Henares, y del 
pliego de condiciones á que en el mismo 

| ge alude,, se compromete y obliga, con su

jeción á las cláusulas del mismo y á su 
más exacto cumplimiento, á facilitar el 
aludidoservicio alprécio de . . . , . . pesetas 

i.--.; céntimos: (en; letra),por . . . . M (la 
.unidad que marque;; el precio límite), 
acompañando, en cumplimiento de lo pre

venido,; su cédula .personal corriente, de 
elas'é, :expedi¡da en . . . . , .• (ó pasa

porte de extranjería, en.su caso, y ebpo

'.der; notarial jambien en su case*), asjí.co

jomo el último; recibo de la contribución in

http://loc.il
http://en-.su
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dustrial que le corresponde satisfacer, se

gún el concepto en que comparece. 
. . . . . . de . . . . . d« . . . . . 

(Firma y rúbrica.) 
Observaciones: Si la proposición no se 

extendiese en papel sellado, deberá serlo 
en otro de igual tamaño y adherírsele la 
póliza correspondiente. 

Si se firma por poder, se expresará co

mo antefirma el nombre y apellidos del 
poderdante ó el título de la casa ó razón 
secial. 

(Núm. 2 . 6 1 5 ) (E.—288.) 

Inspección general de las Comisiones 
Liquidadoras del Ejército 

Prímeta Sección.—Primer Negociado. 
Habiendo sufrido extravío el abonaré 

número 1.817, por valor de З79 pesos 28 
centavos, expedido por el 7 .

0 Tercio de 
Guerrillas de Cuba á favor del Segundo 
Teniente Don Alfredo Herrera Palomera 
en el ejercicio de 1898 á 99, y antes de pro

ceder á la expedición del duplicado que 
se ha solicitado, se avisa al público para 
que los que se crean con algún derecho 
que alegar acudan á esta Inspección den

tro del término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia; en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, se con

siderará nulo y sin ningún val г el citado 
abonaré, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 27 de Octubre de 1888. 

Madrid, veintitrés de Junio de mil no

vecientos once. 
El Teniente Coronel Jefe del Negociado, 

Narciso Palacios. 
V . ° B . ° 

González Gelpi. 
(A.—286.) 

Pmrideñdas iudiciale 
Juzgados de 1. a instancia 

INCLUSA: 
En los autos de demanda civil ordina

ria de juicio declarativo de mayor cuan

tía seguidos ante el Juzgado de primera 
instancia del distrito déla Inclusa de esta 
Corte y mi Secretaría, por la Sindicatura 
de la quiebra de la herencia^ yacente de 
Don Ferruccio Cescati y Tibolla, pen

diente en el Juzgado de 'primera instan

cia del distrito de la Audiencia de Barce

lona, contra los herederos ignorados del 
Don Ferruccio Cescati, declarados eh re

beldía por su incomparecencia, y la So

ciedad de Seguros «La Alleanza», de Ge

nova, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la Villa y Corte de 
Madrid, á veintiséis de Junio de mil no

Trecientos once.—El señor Don Ángel de 
Verá y Nogales^ Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa; habiendo 
visto los presentes autos seguidos entre 
partes, como demandante la Sindicatura 
dé l a quiebra de la herencia yacente, de 
Don Ferruccio Cescati y Tibollá, pen

diente en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Barcelona, 
defendida por el Letrado Don Joaquín 
Salvatella y representada por el Procura

dor Don Juan García Coca, y como de
: mandados los herederos ignorados del 

Don Ferruccio Cescati, declarados en re

beldía por su incomparecencia, y la So

ciedad de Seguros «La Alleanza», de Ge

nova, á quien defiende el Letrado. Don 
Santiago Rodríguez Hiera, y representa 
el Procurador Don Eduardo Morales 
Díaz, sobre pago del importe de una pó

liza..... 
Fallo: Que desestimando como desesti

mo la demanda formulada á nombre de 
la Sindicatura de la quiebra de la heren

cia yacente de Don Ferruccio Cescati, 
debo absolver y absuelvo de ella á la So

ciedad de Seguros «Alleanza» y, á los 
herederos de Don Ferruccio Cescati, de 
clarando en su consecuencia que la can 
tidad que debe satisfacer la precitada en

tidad por virtud del seguro de vida con 
tratado con el señor Cescati es propiedad 
de los beneficiarios designados en la pó 
liza suscrita al efecto, á quienes única 
mente debe hacer entrega de su importe 
reservando á la parte actora cualquier 
otro derecho que pudiera asistirla, á fin 
de que lo ejercite si le conviniere donde 
y cuando proceda; y no se hace expresa 
condena de las costas causadas en el pre

sente juicio. 
Así por esta mi sentencia, que por la 

rebeldía de los herederos de Don Ferruc

cio Cescati les será notificada por medio 
de edictos en la forma que determina el 
artículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de.Enjuiciamiento Civil, insertándo

se en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN O F I 

CIAL y Diario de Avisos de la misma pro

vincia, definitivamente juzgando,' lo pro

nuncio, mando y firmo.—Ángel de Vera. 
La anterior sentencia fué publicada en 

el mismo día de su fecha. 
T para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, á fin de que sirva 
de notificación en forma á los herederos 
ignorados de Don Ferruccio Cescati, expi

do la presente en Madrid á veintisiete de 
Junio de mil novecientos once. 

El Secretario, 
Ángel Ángulo. 

( D .  7 5 . ) 

BURGOS 

El señor Don Pedro María de Castro 
Fernández, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido, he acordado en pro

videncia de este día, dictada en virtud de 
cartaorden de la Audiencia provincial de 
esta Capital, procedente de la causa se

guida contra Ramón Valderrama López, 
sobre asesinato,, se cite por medio de la 
presente á Isabel Pardo Romero, vecina 
da esta Capital, y hoy en ignorado para

dero, á. fin de que el día 19 del actual, y 
horáde las diez de su mañana, compa

rezca como testigo» en la Audiencia pro 
vincial de esta Capital, sita en el Palacio 
de "Justicia, para comenzarlas sesiones 
de juicio oral en la causa de referencia; 
previniéndola que, de no verificarlo, la 
parará el.perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Burgos, 5 de Junio de 19:11.—El Escri

bano, Cayetano Snaz. 
(B .^1 .3 4 7 . ) 

CENTRO 

María Sanz López, natural de Colme

nar Viejo (Madrid), de estado soltera, 
profesión prostituta, de diez y ¡nueve 
años, hija de Manuel y de Sebastiana, 
domiciliada últimamente en la calle del 
Marqués de Santa Ana, núm. 27, prime

ro, procesada por hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro. 

Madrid, 9 de Junio de 1911.—Felipe 
Torres.—El Escribano, Ricardo fiómez. 

(B.—1.355.) 

, Vierbuchez Besana (Arturo), natural 
de Torino, de estado soltero, profesión 
intérprete, de diez y nueve años, domici

liado últimamente en la calle de Palafox, 
número 2, entresuelo, procesado por ten

tativa, de estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de intrucción 
del distrito del Centro. 

Madrid, 2 de Junio de 1911.—Felipe 
Torres.—El Escribano, Ledo. Rafael L. 
de Pando. 

íNúm. 2.307.) (B.—1.386.) 

Fernández Hernández (Aureliano), na

tu ra l de Zamora, de estado viudo, profe

sión cesante, de cuarenta y cuatro años, 
domiciliado últimamente en la calle de 
San Hermenegildo, núm. 18 y 20, proce

sado por tentativa de estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, Es

cribanía del señor Pando. 
Madrid, 2 de Junio de I911 —Felipe 

Torres.—El Escribano, Ledo. Rafael L. 
de Pando. 

(Núm. 3.3o8.) (B. 1.387. ) 

Sibpni Guillen (Ricardo), natural de 
Torrevieja (Alicante), de estado casado, 
profesión corredor, de treinta y ocho 
años, domiciliado últimamente en la calle 
del Espejo, núm. 4 , piso segundo, proce

sado por estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito del Centro, Escribanía 
del señor Ferrer. 

Madrid, 6 de Junio de 1911.—Felipe 
Torres.—El Secretario, Joaquín Ferrer 

(Núm. 2.320.) '.. (B.—1.390.) 

Vázquez Rojo (José), natural de Ma 
drid, de estado soltero, profesión jornale

ro, de veintitrés años, hijo de José y de 
Higinia, domiciliado últimamente en la 
calle de Segovia, 3 5 , piso segundo, pro

cesado por estafa, comparecerá en térmi

no de diez días ante el Juzeado de ins

trucción del Centro, Escribanía del señor 
Ferrer. 

Madrid, 24 de Mayo de 1911.—Felipe 
Torres.—El Actuario, Joaquín. Ferrer. 

(Núm. 2.321.) (B.—1.391.) 

SALAMANCA 
Martín Rodríguez (María), hija de des

conocido y de Marcelina, natural de Val 
defuentes, de estado casada; profesión la 
de su sexo,'de cincuenta y ocho años de 
edad, sin señasespecialesque la distingan, 
casada con Inocente, domiciliada última

mente en esta Ciudad, Puerta del Río, nú

mero i 3 , procesada por el delito de hurtó 
doméstico, comparecerá en término dé 
diez días ante el Juez de instrucción de 
Salamanca.'"" ' . b - • • ; V f  : . 

Salamanca, 3i de Mayo de .1911.—El 
Juez de instrucción, José Margarida y 
Rodríguez. 

(Núm. 2.309.) (B.—1.388 ) 

MONTALBÁN 
Iruretagoyena .Uguero (Germán), de, 

cincuenta y un años, casado, capataz de 
minas, natural de Villasuso, hijo de M$ , 
nuel y de Dionisia, domiciliado en. Por... 
talrubio (Teruel), procesado por robo, 
comparecerá en término de diez días ante , 
el Juzgado de instrucción de Montalbán. 

(Núm. 2.311.) (B.—1.389.) 
. LATINA 

Don Edelmiro Trillo Señoraas, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Vicenta Rodríguez Travieso, natural de 
Noceda, hija de Manuel y Josefa, de 
treinta y tres años de edad, casada, ven

dedora, con domicilio en la calle de Sa

gunto, número 4 , piso bajo, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Salaaudiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarla el 
auto de prisión contra ella dictado en el 
sumario que se la sigue por lesiones; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
y ojos negros, y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en la Cárcel 
de mujeres. 

Madrid, 6 de Junio de ig 11.—Edelmi

ro Trillo.—El Escribano, Ledo. Manuel 
Cobo Canalejas. 

(B.—1.352.) 

HOSPITAL 
Alonso Revuelta (Gregoria), natural de 

Madrid, de estado casada, profesión sus 
labores, de treinta y dos añ.'S de edad, 
domiciliada últimamente en la calle de 
Mira el Río Baja, núm. 16, procesada por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Madrid, 5 de Junio de 1911.—Federico 
Grande.—El Escribano, Federico Gon

zález del Rivero. 

( B .  I . 3 4 9 ) 

Juzgados municipales. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal del distrito del 
Hospital de esta Corte, en autos de juicio 
verbal, seguidos bajo el número ciento 
uno de orden del año corriente, sobre 
pago de doscientas diez y seis pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta un 
torno, tres limas y tres zafras de hoja de 
lata, valorado en mil seiscientas ochenta 
pesetas, y cuyos objetos se hallan deposi

tados en poder del deudor, Glorieta de 
San Bernardo, número siete, habiéndose 
señalado para que tenga lugar el acto del 
remate en la SalaAudiencia de este Juz

gado, sito en la calle de la Esgrima, dos, 
principal, el día tres de Julio próximo y 
horáde las diez del mismo; haciéndose 
saber á los lidiadores que para tomar 
parte eh la subasta será preciso la previa 
consignación del diez por Ciento de la ta

sación en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos, y que no sé 
admitirán posturas que rio cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid, veinticuatro de Junio de mil 
novecientos once. 

V.° B* 
A. Ortega y Soler. 

El Secretario, 
José Bal l e s t e r . 

(A.—s85.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Pizarro, i5.—Madrid 


